
1 

 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA TECLA 

EL SALVADOR, C.A. 

SECRETARÍA 

Referencia: SE-250816  

Período 2015-2018 

Acuerdo N° 1,390 

 

1,390) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que los Regidores Víctor Eduardo Mencia Alfaro y Nedda Rebeca 

Velasco Zometa, presentaron correspondencia recibida por los 

miembros del Comité Ejecutivo de la Mesa Municipal de Diálogo 

Tripartito de San Salvador (MMDT), a través de la cual solicitan 

audiencia en el marco de la participación que tuvieron en el desarrollo 

del proyecto “Promoviendo el Respeto a los Derechos Laborales de los 

Trabajadores de la Economía Informal en Costa Rica, El Salvador y 

Honduras”, ejecutado por la Organización Internacional del Trabajo 

(OIT). 

II- Que con el objetivo de tener un intercambio de ideas y planteamientos 

en torno a la problemática de la economía informal y sus 

consecuencias. 

Por lo tanto, ACUERDA:  

1. Dar por recibida la correspondencia del Comité Ejecutivo de la Mesa 

Municipal de Diálogo Tripartito de San Salvador (MMDT). 

2. Designar al equipo que sostendrá reunión con el Comité, el cual 

quedará conformado de la manera siguiente: 
NOMBRE CARGO 

José Leonidas Rivera Chevez Director General 

José Gregorio Cordero Villalta Director de Desarrollo Territorial 

Gilbert Henríquez Cáceres Director del CAMST 

Carlos Adalberto Hurtado Mejía Jefe de Mercados 

Juan Manuel Valiente Calderón Jefe de la Unidad Legal 

A la reunión que se sostenga con el  Comité Ejecutivo de la Mesa 

Municipal de Diálogo Tripartito de San Salvador (MMDT) y el equipo 

designado, deberán ser convocados el Señor Alcalde Municipal y los 

Regidores Victor Eduardo Mencía Alfaro y Nedda Rebeca Velasco Zometa, 

quienes brindarán un saludo a los miembros de la Mesa Municipal de 

Diálogo Tripartito de San Salvador.-Comuníquese.””” 
 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA TECLA, A LOS VEINTICINCO DÍAS DE AGOSTO DE 

DOS MIL DIECISÉIS: ROBERTO JOSÉ d´AUBUISSON MUNGUÍA, ALCALDE MUNICIPAL, 

VERA DIAMANTINA MEJÍA DE BARRIENTOS, SINDICO MUNICIPAL; REGIDORES 

PROPIETARIOS: RICARDO ANDRÉS MARTÍNEZ MORALES, MARÍA ISABEL MARINO DE 

WESTERHAUSEN, VICTOR EDUARDO MENCÍA ALFARO, LEONOR ELENA LÓPEZ DE 

CÓRDOVA, JAIME ROBERTO ZABLAH SIRI, YIM VÍCTOR ALABÍ MENDOZA, NERY 

RAMÓN GRANADOS SANTOS, NEDDA REBECA VELASCO ZOMETA, ALFREDO 
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ERNESTO INTERIANO VALLE, MITZY ROMILIA ARIAS BURGOS, Y JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ 

MARAVILLA; REGIDORES SUPLENTES: JOSÉ GUILLERMO MIRANDA GUTIÉRREZ, JOSÉ 

FIDEL MELARA MORÁN, ISAIAS MATA NAVIDAD, Y LOURDES DE LOS ANGELES REYES 

DE CAMPOS. 

 

Y para ser notificado. 

 

 
 

ROMMEL VLADIMIR HUEZO 

SECRETARIO MUNICIPAL 

 

 

 


